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PRECIO DE SUSCRIPCION.

Extranjero: idem..................... lO'Oü
Ultramar: ídem.......................  Î5'00
N limero suelto..,....................... 0‘25

. 1‘50 pesetas.

. lO'Oü id.

. í5'00 id,

. 0‘25 fd.

ADMINISTRiOION Y SUSCRIPCION.

Negociado de Ingresos de la Contaduría,

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Exemo. Ayuntamiento,BOlill» DEL M

SE EXTBLZCA, TOEOS EOS EOIÆI3SrQ-OS.

AYUNTAMIENTO.
Sesión obdinahia de 10 de febrero de 1897,—ÊTirac- 

fo.—Presidencia del Exemo. Sr, Alcalde D, Joaquín Sán
chez de Toca,—Asistieron los Sres. Conde de Beniar, Be
rrueco, Díaz Padilla, Dorado, Drake, P '̂ernández de la 
Vega, (Tiircia de la Rasilla, González Rojas, López Dávila, 
iíartinez Luna, Masip, Megía, Morán, Peña Costalago, 
Pi’esilla, Duque de Sexto, Urbano, Villanova, Zozaya y 
Zúñiga,

Se abrió A las tres y treinta y cinco minutos de la tarde 
cu segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime
ra más que los Sres, Conde de Bernar, Berrueco, Díaz Pa
dilla, Drake, Gil y Lecetá, González Rojas, López Dávila, 
Martinez Lima, Megia, Morán, Ortiz de Pinedo, Peña Cos
talago, Robledo Gómez, San Martín Guichot y  Eslava, Mar
qués de San Saturnino, Duque de Sexto, Urbano, Valle, 
Conde de Vilches y Zúñiga, habiendo excusado su asisten
cia los Sres. Fernández de Ja Vega y Masip, el primero por 
ocupaciones de la Tenencia de Alcaldía que desempeña, 
y el segundo por enfermedad; y  dada lectura del acta de 
la sesión anterior celebrada el día 10 del actual, fué apro
bada.

ASIIJÍTOS DE OFICIO.

Acuerdos: 1," Conceder tres meses de licencia para 
atender al restablecimiento de su salud al Exemo. señor 
Marqués de Mirailores; y  á virtud de indicaciones hechas 
por el si’ . Villanova, contar en lo sucesivo las licencias que 
se concedan á los Sres. Concejales desde el día siguiente al 
del acuerdo de concesión. .

2.'" Quedar enterado y que pase á ia Couiiaión corres
pondiente una. comunicación de la Delegación de Hacienda 
reraitiendü copia de la Real orden del Ministerio del ramo, 
por la que so riesestinia el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento, contra la liquidación de derecho.s 
reales practicada por la compra venta de las casas núme
ros 17, líl y 21 de la ciirrcra de San Jerónimo.

ü.” Quedar enterado y que pase á la Comisión de En
sanche un oficio del Gobierno civil trasladando Real orden 
del Ministerio de ia Gobernación de 29 de Enero último por

la que se concede la autorización solicitada por la Alcaldía 
Presidencia á nombre de dicha Comisión para introducir 
economías en el personal.

4.̂ * Quedar enterado del acto de deslinde de los terrenos 
cedidos por el Estado de la posesión «La Florida» para 
Parque del Oeste, y  conforme con cí resultado que aquélla 
arroja.

6.“ Adjudicar en definitiva á favor de D. Ubaldo Ro
dríguez el remate de la subasta para el suministro de acei
tes, pinturas y  barnices para los servicios técnicos hasta 
30 de Junio de 1900.

6.'’ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
D. Ceferino Caudosa y  López, á Tetuán, [^Madrid).

y," Nombrar, previo sorteo, á D. Matías Nieto, perito 
para el reconocimiento del material que lia de suministrar 
el contratista con destino á la confección de calzado para 
los acogidos en los Asilos de San Bernardino.

8.“ Nombrar, previa igual formalidad, á D. Santiago 
Blasco, perito para el reconocimiento del paño con destino 
á vestuario de los acogidos en dichos Asilos.

ORDEN DEL D IA .

Asunios y ex/jarf/en/es úiciaminados por /as Comisionos.

Sobre la  mesa.

COMISIÓN 4,“—Oóms.

9.'’ Requerir a! propietario déla casa, núm! 6, de la 
calle de la Cabeza y  13, de la de Jesús y  María, para que 
la derribe, por hallarse en estado de ruina inminente, co
municándole que de no verifiearJo, se procederá á su 
costa á la demolición por Policía urbana.

Votó.en contra el Sr. Martínez Luna.

DE NUEVO DESFACHO.

COMiiílÓN 4.“— Obras.

1Ò. Conceder licencia para construir una casa en el 
.solar, núm. 4, de la calle de la Alameda y  abonar al pro
pietario 958 pesetas, por los 19‘ i6 metros cuadrados de 
terreno que se le expropian para vía pública.
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II., Cniiceflcr lidOiiiiiíi A IL .Josó Hiirtíiujz, píiva c.oiifí- 
fruir una casa cu la caiTetci'a f.hí A'iulalucía, (extrarradio^.

Oft.ulstóx 5.“— lifiw‘firi;nrin.

12. Dejar .sin efecto los nrtiiihramifntos do Módicos su- 
pcrnunicrarios do la Hoiicliconcia mmnf;i¡)al liechos íi favor 
de 1). Kinilio Liviíircs de la (Quintana, D. Leoncio Ripoll y 
Iticn y D. Anf^cl do Miguel- y  el dol Practicante agregado 
I)..Angi'l NicolAe GiiuHíz, por 110 liaberse presentado A to
mar posesión de diclios cargos,

D5. l‘in tablar recurso contencioso adiniriistrntivo, contra 
la providímeia guLeniativii <|Ue anuló el nombramiento de 
D. I ’oimis ValdernUiano, para d'cargo de fannacéiitico 
municipal del distrito de la Latina, en vacante ocurrida, 
poi' dimisión de D, Marcelino Monedero tiuc la. desempe
ñaba.

11. Amiiiciar concui'sos, por tórmino de quince días, 
para la admisión de proposiciones en pliegos cerrados, con 
objeto de contratar los .suministros de carñe, Aocmo, gar
banzos y aparatos ortopódicos A las Casas de Socorro, 
Imsta .‘iO de .iunio próximo, bajo los mismos precios y  con
diciones que rigici’on en las subastas intentadas.

15. Autorizar A la Dirección de los Asilos de San Ber- 
nai'diiu), para que, con sujeción A los tipos'y condiciones 
(|uc sirvieron ¡lara las subastas intentadas, adquiera du
rante lo que resta de ejercicio, la mcnesD'a y utensilio ne
cesario para la maimtenciirii de los acogidos en el primer 
.Vsilo y  depósito de immdigos, é iguales artículos y  el pan 
necesario, para los acogidos en los Asilos segundo y tercero.

COMISIÓN tí.‘-'-~Enmnche.

Ib. Elevar consulta al Ministerio de la Gobernación 
respecto A la énterpretación de varios extrenios de la Real 
ordmi de 10 de Noviembre último, y acerca de si precisa 
teiiei’ aprobado el plano dotinitivo jiara formar las relacio
nes de servicios instalados que preceptúa el art. .̂ 7 del 
Reglamento de Ensanelic,

eo.MfsiÓN 8.“—A/enmeios.

17. Nomlu'ar Keeaudador A D. Eugenio EeriiAndcz, con
el premio dc cobranza de íi por lOQ, previa íianza de 8.000 
pesetas efeetivas, y que cese él que desempeflaba el cargo 
interinamente, ' ' -

Votaron en contra los Sres. Duque de Sexto, Conde de, 
Hernar, Drake y  Díaz Padilla.

18. Dt*see!iar en votación nominal, por seis votos de los 
Si'cs. Berrueco, Slegia, Masip, Villanueva. EeriiAndcz de 
la Vega y GonzAlez Rojas, contra cuairo de lo.s Sres. Du
que de 8exto, Conde de Remar, Drake y Díaz Padilla, un 
voto particular formubulü por el 18r. Cojide de Bcrnar al 
anterior dictamen, eu el qiu' sc'])nj[»oiiia (|U0 para la citada 
vacante de Keeaudador fuese iiombr.ndo D, Bernardo Me
dina, que la (tesemi>eña interinamente,

ti). No tomar en consideración, en votación nominal, 
una proposición suserqua por el Sr, Dorado y otro.s sefio- 
re.s Conei'Jales para qin‘ se pi'csente al Ayuntamiento rela
ción d(> los expedientes de liimucias para estableciinientos,, 
¡lemlientt’s de tnimitaeiAp.

Vofíiroii en contra de la toma mrcoiisidei'acióu los se

ñores Megía, Masip, Conde de Bernar, López Dávila, Gar
cía de la Rasilla, Drake, Urbano, Moran, Diujue de Sexto, 
Villanovít y Fernández de la Vega, y en pro el Sr. Dorado.

No habiendo inás asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión á las cinco v diez mimttos de 1m. tarde.

iliiiitiliis ill ilKpatlifl ilel ^.viiiilniiiífQli) jiani lii B ÍÁ n  dei ¡ é  Mm.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO.

Comunicación del Sr. Concejal D. Benito Zozaya, dando 
cuenta de que empieza á hacer uso de licencia.

Real orden del Ministerio de Fomento íiprobando el des
linde de los terrenos que han de constituir el Parque del 
Oeste y  disponiendo se haga entrega de ellos al Ayunta
miento.

Comunicación del Gobierno civil, partícipando hallarse 
de manittesto en la Dirección general de Administración 
local el expediente instruido con nflotivo de recurso de al
zada interpuesto por un Fiel de Consumos, contra el acuer
do mimieipal, que le negó derecho A Jubilación,

Comunicación del Procurador Consistorial, remitiendo 
copia de la sentencia del Tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo por la (lue se ordena al Tribunal provincial 
que continúe la siistanciación del recurso entablado, contra 
la prohibición de introducir el hielo de la Real Casa de 
Campo.

Cuentas de ingresos y pagos correspondientes A los tri
mestres primero y segundo del actual ejercicio.

Dos traslados de residencia.

OKUIÜN D ÍA .

Asuntas / expedientes dictaminados por las Comisiones. 

iüOItltJE JLA TIJESA.

Tercera. (PoUv/ía Urbana.—Proponiendo se requim-a 
de olido A la Sociedad general de Saneamiento para qne 
en el término de un mes subsane todas las deficiencias ob
servadas en el cumplimiento del contrato y  resultado de la 
información practicada, A virtud de una proposición pre
sentada a) Ayúntainiento con aquél objeto.

Hay un voto particular al anterior dictamen, presmua- 
dü por dos señores Vocales de la Comisión. ,

l^roponieiido se apruebe la tarifa presentada por la^So- 
ciedad tle Saneamiento pai'a las extracciones de basuras 
que haga en ios domicilios y solares imrticulares, confor
me al art. .81 dd contrato.

Proponiendo se autorice -á la referida Sociedad para 
que poj' su cuenta pueda proceder A la desinfección y deso
doración de los pozos negros, poi' medio dc‘l sulfato ferro.so 
y la crcolima.

Proponiendo se reconozca un crédito A favor de la mis
ma 8ociedad en el próximo presupuesto, por pago de ser
vicio, que dejó de abonársele ou el ejercicio anterior.
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DE NFEVO DESPACHO.

Segunda. ^Iladunda) .—Proponifiido la canct:lación 
ele un censo de agua qeie disfruta la casa, núm. 3 antiguo, 
32 moderno, manzana 155, de la calle de Atocha.

Proponiendo el reconocimiento de la trasmisión de la 
propiedad de un censo de 2;j.eOtVñO pesetas impuesto sobre 
el Teatro E.spañol.

Proponiendo so ]jroc(aia á. forinalizai' escritura de de
claración de li al lar se libre de inedia carga de farol y  sere
no la casa, núm. 7 moderno, de la calle, de Cádiz.

Proponiendo la jubilación de un Jláestro de las escue
las municipales. .

Proponiendo se consienta la providencia gubernativa 
que inodiiicó la clasificación pasiva de una Maestra jubi
lada, de las escuelas de esta Corte.

Proponiendo la provisión de una plaza de Escribiente 
de la Contaduría.

Cuarta, fObran).—Próponieudo la concesión de licen
cia para.construir una casa on el solar, núin. 10, de la calle 
de Sagasta. con vuelta á la de Larra.

Proponiéndo la concesión de Heeiicia para un pabellón 
en c! solifr sito ú la izquierda de los Cuatro Caminos, con 
facbadíi al paseo de líonda.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Luis Cabrera, barrio de la Prospe
ridad, (extrarradios

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa eii la calle de la Abadía, barrio de la California,
(extrarradio). .

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
cu. el solar, núm. 2.11, de la calle de Alntansa, barrio de los 
Cuatro Caunnos, (extrarradio).

Proponiendo ia demolición por ruinosa de la casa, nú
mero atí, de la calle de Cervantes.

Proponiendo la aprobación del presupuesto para adqui- 
iñr de la contrata vigente las grasas necesarias para las 
máquinas del ramo de Vías públicas.

Q,uinta. fTíCTít/rceacíuL—Proponiendo la celebración 
de subasta para contratar el suministro de cariiepV las Ca
sas de Socorro durante el próximo año de 1807-98.

Proponiendo la celebración de subasta para contiatíii 
el suministro de tocino a las Casas de Socorro durante el 
próximo año de 1897-98.

Propon icudo la cid obra eión de subasta para contratar 
el suministro de garbanzos á las Casas de Socorro dui an
te el próximo año de 18(17-98. ,

Proponiendo la provisión reglamentaria de una vacan- 
■ te de Jefe farmaccntico de la. Beneficencia.

i Proponiendo la ])rovisión reglamentaria de una vacan
te de Practicante do ta clase de primeros, del eiierpo íacuL 
(ativo do la Beneficencia, y su resulta.

Proponiendo se admita la dimisión presentada poi un 
portero de los Asilos de San Bernardino y  la provisión de 

la vacante.
Proponiendo se admita )a dimisión presentada, por 

un Capellán de los mismos Asilos y la provisión de este 

cargo, ■ .

Sexta, (Snsaiíd ie).—Proponiendo la concesión de li
cencia para-construir mtiro de cerramiento provisional en 
la finca, núm. 9, del paseo imperial.
. Madrid 27 de Febrero de 1897. =  Sr.cnifario, F rancis
co Ruano. .

ALCALDÍA.PRESIDENCIA.
ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS.
_ BaiiAo. '

H ago saber: Q.ne en el tirm(iprO]jósito de hacer oliser- 
var rigurosamente las prescripciones de la ley de Caza 
de 10 do Enero de 1879, para evitar de otro modo que el 
abuso de los afleionados á esta diversión, el afán de lucro 
en los industriales y la complacencia indebida de parte del 
público, contribuyan á hacer desaparecer las especies de 
animales de caza al impedir sii reproducción, lie creído 
conveniente recordar las sigiuentes disposiciones de la 
ley referida.

Art, 17. Queda absolutamente prohibida toda clase de 
caza desde 1." de Marzo hasta 1." de Septiembre. En las 
albuferas y lagunas donde se acostumbra á cazar los ána
des y  silvestres, podrá realizarse hasta el 31 de Marzo.

Las palomas, tórtolas y  codornices podrán cazai'se desde 
I,“ de Agosto en aquellos predios en que se encuentren le
vantadas las cosechas. .

Las aves insectivoras no pueden cazarse en tiempo al
guno, en atención al beneficio que reportan á la agricul
tura. _ ■

Art, 18, Los dueños particulares de las tierras destina
das á vmdados de caza que estén realmente cercadas, amo
jonadas ó acotadas, podrán cgzar en ellas libremente en 
cualquier época del año, siempre que no usen reclamos ni 
otros engaños, á distancia de 500 metros de las tierras co
lindantes, á no ser que los dueños de estas lo autoricen por 
escrito, .

Art. 19. La caza de perdiz con reclaiuo qiiedá absolu
tamente prohibida en todo tiempo, salvo lo dispuesto en el 
articulo anterior. .

Art. 20. Se prohíbe en todo tiempo la caza con hurón, 
lazo, perchas, redes, liga y  cualquier otro artificio, excep
ción hecha de los pájaros que no sean declarados insectí
voros, y  de la concesión que se contiene á favor de los 
dueños de terrenos en el art. 18.

Se prohíbe ignaimtnte la formación de cuadrillas para 
perseguir las perdices á la carrera, ya sea á pié ó á ca
ballo. *

Art. 21. Toda caza queda terminantemente prohibida 
en los días de nieve y en los llamados de fortuna.

Art. 22. Se prohíbe cazar de noche con luz artiticial.
Art. 23. No se permite cazar con armas de fuego sino 

á la distancia de nn kilómetro, contado desde la úitima 
casa de la población.

Art. 25. Queda terniinantemente proltibída la circula
ción y venta de caza y de pájaros muertos, durante la 
temporada de. veda, con la sola excepción marcada en el 
art. 27. '
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Art, f̂), ]jüfi arrendatarios de montes y  los que se dedi- 
qu(!n il la industria de la saca d» conejos, podrán tener 
hurones, previo el permiso del Gobernador civil de la pro
vincia, el cual hará que se lleve un registro de los que 
conceda.

.Dicho permiso se, i'egistnirá cu el Ayuntamiento en que 
está, domiciliado el (¡ue le obtenga, previo pago de la con
tri tuición que corresponda por el que ejerza dicha in
dustria. '

Ai't. 27. líl diiefio de monte, dehesa ó soto que en tiempo
de veda quiera aprovechar lo.s conejos que haya en su pro
piedad, ¡jodrá matarlos por enalquier medio, y previa
licencia escrita de la Autoridad local, venderlos* desde 
1 de Julio en adídante.'Desde esta fecha hasta que ter
mine la época de veda, los conejos así muertos no podrán 
ser eondiicidos poi' la vía pública sin lieeuciu del Alcalde 
del término municipal en que radiquen las tierras en que 
fueron cazados,

Art. -IJ. La acción para denunciar las infracciones de 
esta ley, es pública

Queda aj^solutaniente prohibida la caza viva ó muerta 
durante el tiempo de veda.

Los contraventores serán castigados con la pérdida de 
la caza (pie se encuentre en su poder, la cual se repartirá 
por mitad entre el denunciante y  el agente de la Autoridad 
([uo hiciere la aprehensión, procediéndose en estas denun
cias en conformidad con lo dispuesto eu los artículos 45 y 
4(1 de la ley.

Además de la observancia de estos artículos, la Alcal
día viene en disponer:

1. " Que en manera alguna se consentirá la venta de 
conejos caseros, sino con sujeción á laü prescripciones se
ñaladas para los de campo por la ley.

2. " Los dueños de puestos en los mercados públicos, ó 
los vendedores que hagan tráfico de especies de caza, con
traviniendo estas disposiciones, les será recogida desde 
luego la licencia para la industria que ejerzan,

3. “ Los cafés y restauráiits y toda clase de estableci
mientos en que se expendiese caza fuera de las condiciones 
de la ley, ¡ncurrii'ún en la multa de cincuenta pesetas, ,

1." Estando también prohibida por la ley la pesca que 
no se haga en el tiempo y forma que la misma determina, 
serán aplicables los artículos 25 y 27 de la ley de Caza al 
aprovechamiento y drculaeión de la pesca fiuvial, con 
arreglo á lo dispuesto eii Real orden de 4 de Julio de 1830.

5.” Los que en cualquier forma infringieren las anterio
res disposieiones, serán inmediatamente puestos á disposi
ción del Juzgado correspondiente, sm perjuicio de las res
ponsabilidades que pueden exigirseles por mi Autoridad,

'l'odos los dependientes de la Autoridad municipal, es
pecialmente los guardas jurados de campo y vigilantes del 
resguardo de consumos, cuidarán del exacto cumplimiento 
de estas disposiciones.—Madrid 28 de Febrero de 1837,= 
Joaquín S.ínchkz de T oca,

Dicohe'I'os,—En el bando publicado por esta Alcaldía Pre
sidencia en 20 del mes actual, disponiendo las reglas para el 
mejor orden enei próximo Carnaval, se establece, conforme 
;i costumbre, la duración de esta festividad por los cuatro

dias consecutivos, que terminan en miércoles de Ceniza; y 
como quiera que las Ordenanzas Municipales, en su art, 10, 
determinan que solo se permita la circulación con disfra
ces durante los dias dé Carnaval, considera esta Alcaldía 
Presidencia conveniente i’eeordar estas disposieiones, pun
tualizando sit alcance con toda fijeza; y, por tanto, vengo 
en disponer que transcurridos los cuatro días de Carnaval, 
ó sea de! domingo al miércoles de Ceniza, los agentes de 
la Autoridad no permitan la circulación con disfraces por 
la vía pública, prohibiéndose ésta expresamente en el pri
mer domingo de Cuaresma, con excepción en dicho día 
para las estudiantinas y  comparsas cuya postulación se 
destine á fines benéficos y se hallen, por tal concepto, espe
cialmente autorizadas por el Excnio. Sr. Gobernador eivil 
de la provincia; elévese á conocimiento de dicha Autoridad 
y dése traslado’ á los Sres. Tenientes de Alcalde y Visita
dor general de Policía Urbana para stt oninplimiento,

26 de Febrero de 1897.= Joaquín Sánchez de Toca.
Sr, Secretario del Exemo. Avuntamiento, '

En vista de lo manifestado por el Jefe del Laboratorio 
quimico municipal en la presente commiieadón, y conside
rando además que por el hecho de hallarse entregado á la 
Asamblea de la Cruz Roja el Hospital de Vallehermoso 
mientras dure la guerra de Cuba y sin perjuicioMe hallar
se á ia disposición del Ayuntamiento, para las atenciones 
para que túé creado, resulta de todo punto innecesario el 
servicio encomendado ai guarda de noche del referido 
Hospital y el sostenimiento de esta plaza constituye un gra
vamen para el erario municipal, vengo en disponer: Pri
mero. Que se suspenda el servicio de guarda de noche en 
dicho establecimiento. Segundo. Que eíque lo.desempeña 
D. Antonio de la Encina, desaloje la habitación que ha ocu
pado en el pabellón que existe en el referido Hospital des
tinado á cámara de desinfección, y entregue inmediata
mente las llaves al Jefe del Laboratorio. Y tercero. La sus
pensión del percibo de haberes de dicho funcionario como 
tal guarda.—Dènse las órdenes oportunas,—25 de Febrero 
de 1897.= J oaquín Sánchez de T oca.

Sr, Secretario del Exemo. Avuntaraiento.

Finalizando los días 28 de Febrero y 6 y  10 de Marzo 
la cobranza de los arbitrios sobre consumo de gas, en el 
primer trimestre, bajadas de agua que vierten á la vía pú
blica, perros y  vallado obligatorio y  uniforme de cerra
miento de solares, esta Alcaldía Presidencia deseosa de 
dar facilidades á los contribuyentes y evitarles ulteriores 
gravámenes, ha dispuesto cpneeder un plazo improrroga
ble de diez días, que terminará el 10 de MaTzo, para los 
dos primeros, y el 16 y 20 del propio mes para los restan 
te?, denti‘0 del cual pueden recojer sus recibos en los doiiii-' 
cilios de los respectivos Recaudadores, ó en sn defecto, dar 
aviso para que les sean llevados á domicilio, en el Nego
ciado de Ingresos de la Contaduría de Villa, calle del Sa
cramento, núm. .3: en la inteligencia de que, transcurrido 
dicho plazo, se procederá contra los morosos con arreglo 
á lo que previene la Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Los domicilios de ios Recaudadores y horas de despa
cho son las siguientes;



Para el pago de los arbitrios sobre consumo de gas, 
perros y  vallado obligatorio:

D, Celestino Porcada, paseo de Santa Engracia, núme
ro 4Ó, bajo; distritos de Palacio, Universidad, Centro, Hos
picio y Buenavista. Horas de 4 á 6.

D, Félix López, calle de San Carlos, núm, 3, tercero; 
los demás distritos; de 3 á 5, ■

Para el pago del arbitrio sobre bajadas de aguas;
U, Alfonso González Belandres, Isabel la Católica, nú

mero 13, principal; de 5 á 7.
En el ÍTegociado de Ingresos; de 1 á 3.
27 de Febrero de 1897.=JoAauli! Sáííchez de Toca.

COMISIONES.
Asxintos de nueva entrada al despacho.

De la 2.“ f/faeienrfííj.—Febrero 9 de 1897.—Subvención á 
la archieofradía de la guardia de honor debSagraJo Corazón 
de Jesús.

Febrero 10.—Abono de intereses de demora al con tratista 
de telas para los Asilos de San Bernardino, en el año econó- 
mico'̂ de 1891-92. .

Idem 12.—Subasta de la recaudación del arbitrio sobre 
sillas, y arriendo de 4.000 sillas y sillones, propiedad de la 
Villa. ■

Idem 13,—Reclamación de un Maestro para que se le sa
tisfaga la indemnización por alquiler de casa.

Idem 15.—Solicitud de autorización para instalar un 
kioslío en los solares de la calle de Sevilla.

Idem 18.—Abono del importe de la expropiación de la 
casa, núm. 7, de la calle de la Concepción Jerónima.

Instancia del presidente de la Asociación de Católicos 
pidiendo un socorro para el sostenimiento de las Escuelas 
gratuitas que aquella tiene establecidas.

Abono del segundo semestre del año Í894-95, del censo 
que posee el Magisterio de Lanestosa contra el Ayuntamiento,

Febrero 23.—Subasta del arbitrio sobre Romana do Villa-
Habilitación de crédito para la construcción de una puerta 

de acceso para carruajes en el Parque de Madrid. -
Febrero 27,—Instancia de una Maestra jubilada solicitan

do su clasificación, *
La Comisión se reúne diariamente para tratar de Ja con

fección de! proyecto de presupuesto.

De LA 3,'̂  (Policía Urbana).— 18,—Expediente á 
faltas observadas eu el servicio de limpiezas el 18 de Enero 
último.

Idem Id. id. el día 21 Id.
Expediento para fábrica de jabón, San Gregorio, número 5.
La Comisión no fué convocada.

De LA 4,“ COÓrasj.—Febrero 20.—Construcción de nueva 
planta, calle de Luis Cabrera, (extrarradio).

Idem de cobertizo, California, 29, (extrarradio).
Obras de reforma, Barcelona, 2; Visitación, 8; Mayor, 6; 

Palma, 24. .
Desmonte de solar, calle de Alberto Bosch.
Colocación de farola, calle de Atocha frente al núm. 127.
Arreglo del depósito del fielato de Segovia.
Febrero 22.—Proyecto de puerta de ingreso al Parque de 

Madrid por el paseo de carruajes.
De l a  5." {'líene/íceacía;.—Febrero 19.—Oficio del director 

de los Asilos, participando la dimisión del portero del primer 
Asilo.

Instancia solicitando dicha plaza.

Oficio del Excitio, Sr. Obispo de esta diócesis, proponiendo 
á un Sr. Capellán para cubrir la vacante que existe en el 
tercer Asilo,

l^e reunió la Comisión el día 23 de Febrero.
De LA 6.'̂  fEnaoncáe;.-Febrero 20.—Aumento de piso de 

una casa sita en la calle de H^rmosilla, manzana 357,
Resolución gubernativa desestimando el recurso de queja 

interpuesto en reclamación del pago de terreno expropiado 
en la calle de García de Paredes y otras, á los herederos 
del Sr. Manzanares.,

Construcción de cobertizo en el interior de Ja casa, nú
mero 30, de la calle de Ayala, '

Construcción de un hotel, calle de Alonso Heredia con 
vuelta al foso de Ensanche.

De la 7.“ ('Coastí/nosj.—Expediente instruido con motivo 
de informalidades cometidas en la documentación del fielato 
del Norte. ‘

Idem á reclamación de cantidad satisfecha por error en 
un despacho de pasas, verificado en el fielato del Mediodía.

Idem id. en otro de garbanzos, en el fielato del Norte.
lilem solicitando devolución del 50 por 100 de los derechos 

de consumos satisfechos en el Matadero, por carnes consu
midas en la zona de Bilbao.

Idem id. á igual solicitud para las consumidas en la carre
tera de Extremadura, núm, 16,

Se citó á las Comisiones 7.“ y 2.“ reunidas para el 23 y se
paradamente á la 7.® para el mismo día; segunda eonvocato- 

*ria de las dos reunidas para el día 35.

SECRETARIA. .
Lieencias ejr/íecf/i/as deí 18 al 24 de Febrero, previo ptfgo 

de derechos,

Por el Kegoeiado 3." (Policf.a Urbana).— de comidas, 
Luchana, 17. ' •

Tienda de comestibles, paseo de las Delicias, 39,
Café económico, San Bernardo, 62.
Imprenta, Marqués de Santa Ana,20.
Verdulería, Reloj, 9.
Depósito de herramientas, Cava Alta, 6; Carranza, 12; 

Atocha, 127. ■
Despacho de pan; Almaúsa, 3. ■
Establecimientoíde coches de lujo, Santa Brígida, 22. 
Almacén de pianos, Horno de la Mata, 10 provisional. 
Taller de molduras. Huertas, 7,
Frutería, Arco de Santa María, 36; General Lacy, 22. 
Tostar café, Victoria esquina á. la del Pozo,
Tienda de verduras, Palma Alta, 53.
Tienda de objetos de escritorio, Carmen, 18.
Despacho de aves, Calatrava, 24.
Tienda de vino, Don Martin, 12; plaza del Progreso. 
Depósito de aguas minero naturales de salud. Veneras, 2. 
Pescadería, Espíritu Santo, 7.
Despacho de frutas, Ponciano, 4.
Cacharrería, San Pedro, 18.
Fotografía, San Bernardino, 19.
Puesto de leche, Zaragoza esquina á Postas; plaza de las 

Delicias frente al 1.
Puesto de libros, plaza de la Bolsa.
Instalación de cajones 150 y 80, en la plaza del Carmen.

Concedidas de conformidad con ei ari. 952 reformado de fas 
Ordenanzas.

Carbonerías, carretera de Toledo, 18; ronda de Toledo, 10; 
ronda de Valencia, 16; Amparo, 47, 24 y 90; Abades, 1 y 3; 
Amnistía, 1; Barcelona, 14; Calvario, 7; Cabestreros, 4; Erci- 
11a, 12; Embajadores, 26, 12 y 91; Fomento, 18; Huerta del
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Bayo, 8; Huertas, 5I; paseo Itnperia), IT; Moratiries, 3; Üso, 9; 
Ritjera de Curticloref;, 23; Rodas, 2; Santa Ana, 20; Sonibrere- 
rla, 3; San Cayetano, 2; San Leonardo, 5; Santa Aria, 5 y San 
Simón, 7, 0 y n. ' ^

Concedidas con arreglo a! bando de 30 de Enero último.

Casa de Iméspedos, Arenal, 15, *
Tienda de vinos, Gsealinata, 25; Alcalá, 90; plaza de Puer

ta Cerrada, I; ídem id., 2; Segovia, 11; Ciudad Rodrigo, 10; 
Cavado San Miguel, 5; Tetuán,25; Paz, 7; Fiieiicarral, 51; 
Candil, 3; Ventosa, 3; Cruzada, 1; Bordadores, 5 y T; plaza 
de San Miguel, 13; Nuncio, 3; Badén, 35; Madrid, 3; Sagasta, 0. 

Sastrería, Candil, 1. 
l'Aliriea de tapones, Diujue de Alba, 12,
Alniaeón de papeles pintados, Magdalena, 17.
Tii.'iida de papóles pintados, Relatores, í3.
Tienda de comestibles, San .lusto, 5; pasaje del Comer

cio, 3 y 5; Barco, 3(i; Costanilla de Santiago, 15; Tres Peces, V 
Mayor, 28,* »

Fábrica tie cliocolates, plaza del Principe Alfonso, 17. 
Tienda de tejidos, Postas, S; Postas, 42 y 34; Postas, 1; 

Postas, 20; Divino Pastor, 23; Arenal, 28.
Frutería, Puerta Cerrada, 6; Barquillo, 30.

' Tienda de liules, Carretas, 41,
Tienda de cucliillo.s y navajas, Cuchilleros, 5.
Tienda de gorras, plaza de la Coostifucióri, 29; id., 30, 
Tienda de iinipin liotas, plaza de la Constitución, 29. 
Tmuda de j>años, plaza de la Coustitiiciúii, 20.
Tienda de eaklei'ería, Segovia, K!.
Tienda de cor.sés, Zaragoza, ti.
■fienda de luerceria, Esparteros, 1; ídem, id.
Bodega, Reina, 27,

.iMimistería, Mendizábal, -fu. ^
Tienda de sedas, Gerona, 2,
PijiStelci'ia, plaza de Herradores, T.
Cacharrería, Lope de Vega, lli.
Embalador, Tetuán, 15. *
‘Sombrerería, Carmen, 29; Preciados, 22.
Pescadería, plaza del Angel, 10. '
Taller de construcción de carros. Luciente, 3.
Tienda de ropas, Preciados, 3, ‘
Cedacería, .\podaca, 18.
Cnmeeeria, plaza del Carmen, 1; San Alberto, 3,
Tienda de modas, Carmen, 5.
Tienda de especialidades farmacóiif icas, Capellanes, 1 dtt- 

plicadi). ‘ ’
Despadio de desjiojos. Fomento, M,
Barbería, carretera de Andalucía, 29.
'I'ietida de ropavejero. Salitre, 20; Santa Polonia, 3. 
Moudoiigueria, Peñón, 38; Paloma, 10,
Tienda de velas de sebo, Carnero, 8 y lü.
Fábrica de cerveza.?, Carmen, 20.
Pompas fúnebres, Fuencarral, 97,
Confitería, Puerta de Moros, 5.
Despacho de maderas. Duque de Liria, 4.
Carbonería, Goya, 12.
Bollería, Tetuán, 30 y 32.
Café, Mayor, 18, 
ídiUeria, Jacometrezo, 8.
Marmolista, Jesús del Valle, 7,
Lainiústeria, Cruz, 3l; Gato, 3,
Pnr el Negoeiado 4° (Obras).—Construcción de nueva 

planta, carretera de Andalucía, extrarradio.
Construcción de azotea, Alcalá, 8(1 
Reformas do cobertizos, Génova, Ü. .
Reformas interiores, Cruz, 18,20, 22 y 30; Marqués de San

ta Ana, 27; Preciados, .35; Alameda, 18; San Ildefonso, 21; Es
tudios. iO; Salvador, 12.

Alquilar, Francisco Abril, Pacífico, extrarradio; Maríl- 
tiez Izquierdo y Ardemáus, extrarradio.

.Apertura de zanja, plaza de la Lealtad, núm, 4. •
Revoco, Rqdas, 13; San Gregorio, 29; Corredera Baja de 

San Pablo, 1. ’
Colocación de portadas, Cruz, 20; plaza do Lavapiés, 8. 
Pintar portadas, Lavapiés, 14; Peligos, 11 y 13; Abada, 25; 

Carrera de San Jerónimo, 5 y 7; Hortaleza, 7; Carmen, 18; 
Colón, 5 y 7; Colegiata, 2; Espejo, 2; Doña Urraca, extrarra
dio; Concepción Jerónima,,43; Arenal, 22; I'oíedo, 58; Duque 
de Alba, 8; Luna, 33. ^

Por el Negociado 6.“ {Ensanche). ^Para pintar portada. 
Serrano, 30; Pacífico, 11 duplicado; Hermosllla, 9.

Para colocar muestra, Alcalá, 137.

Por la Dirección facuiiativa de Fontanería alcantarillas

.Acometida de aguas del Canal del Lozoya, Granada, 11. 
Limpieza y reparación de atarjea, Peñón, 2(5; Cruz, 31; 

Carrera de San Jerónimo, 32; Serrano, 3S y Ferraz, 30. 
Limpieza de atarjea, plaza del Dos de Mayo, 7,

Por ¡a oficina de Alumbrado público desde el 75 a! 27 de 
Febrero.

G-atn.

Honio de la Mata, 14; Amparo, 74; Olivar, 54; Novicia
do, 10; ronda de Segovia,'29; calle de la Habana, 4; carretera 
de Andalucía 3 y 2; camino de Carabanchel, L5; travesía del 
Conseívatorio, 7 y 9 y calle de Segovia, 29, ' *

linz eléctrica.

Candil, 3; plaza de las Cortes, 3; calle del Turco, 15; Mesón 
de Paredes, 13; Tetuán, 11; San Miguel, 23; Infantas, 1; Hor- 
íaleza, 12; Tudescos, 4,5; Cid, 3 y Goya, 37.

Trasiados de domicilio registrados en el Negociado de Està
distica desde el 22 a! 28 de Febrero.

Al Distrito de Palacio, 25.—Al de la Universidad, 36,—Al 
del Centro, 7,~Ai del Hospicio, 15.—Al de Buenavista, 21. —
Al del Congreso, 13.-Al del Hospital, 25.— Al de la Inclusa, 
21.—Al de la Latina, 20.—Al de la Audiencia, 7.—Total, 193.

Conenraos.

Para la provisiúñ de la plaza vacante de Farmacéutico do 
la Beneficencia, correspondiente á la primera sección de la 
Casa de Socorro del distrito del Congreso. Anunciado el 
día 22 de Febrero para que loa interesados que reúnan los 
requisitos reglaniemarios, presenten en Secretarla, y en 
plazo de diez días hábiles, sus solicitudes, acompañadas de 
la relación de méritos y servicios.

Para el suministro, hasta 30 de Junio próximo, de carne 
de vaca con destino á los pobres socorridos por las Casas de 
Socorro. Anunciado el 23 de Febrero .para que los interesa
dos á quienes convenga hacer diebo suministro, suscriban 
sus proposiciones y las presenten en pliegos cerrados en el 
Negociado 5.“ de la Secretaría, durante el plazo de quince 
días laborables, á contai' desde el 24 de dicho mes.

Para el suministro, hasta 30 de Junio próximo, de to
cino, para igual destino y en las mismas condiciones que el 
anterior, ’

Para el suministro, hasta 30 de Junio próximo, de gar
banzas, para igual destino y en las mismas condiciones que 
el anterior.

Para el suministro, hasta 30 de Junio próximo, de apara
tos ortopédicos para los enfermos que sean socorridos pol
las Casas de Socorro. En las mismas condiciones que los an
teriores.
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CONTADURIA.
DEPOSITARÍA DI? FONDOS MUNICIPALES DE MADRID-

CUEÌiTA  del pnmeitrimestre del ailo Ècondmico de 1896 á 1897 que rinde el Depositario que suscribe de 
las operaciones de ngresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:

, PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja. •

Existencia en mi podr en Un dei trimestre anterior.......................................

METÁLICO

Pesetaa.

PAPEL

Pesetas,

\.97(>.33V(xi
6.573.669

930,25r^5
»ingresos en el trimesrc de esta cuenta............... ..........................................

8.550.000’65 
6.951.20T03

930.251’95
200Data por pagos rerScados en igual trimestre................................................

Existencia en mi poler para el trimestre que signe........................... *.......... 1.598.796’62 . ; 930.051’95

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos.

I D í C A I i E S O S .

SALDO
del trimestre anUrJorpor 
óperaciones reaNsadas.

OPERACIONES 
reali£ttd,as ed este 

trimestre-

TOTAL
de las Dperacioaes hasU 

està trimestre.

l Propios ......................................................................... ....... )) 159.944’52 159.944’50
2 Montes................................................................................ » » ))
3 Impuesto^................................................. .......................... » 341.329'34 341.329’34
.; Berieflcencia........................................................................ » 1.621’95 1.62ryr>,

»5 Instrucción piblica.............................................................. » * )>
6 Corrección publica................................................................ » » * »
7 ExtraordinarOs..................................................................... » a52.092’ü9 352.092*09
8 Resultas...... ......................................................................... » » })
9 Recursos legUes para cubrir el déficit....... ........................... » 4.5Sl.a57’47 4.r)Rl.a57'47

10 Reintegros,..... f ......................................... . » 1.385 1.385
6.046'0‘J11

_ . ■ , . . I . . . . . . . . . . . ! .
Minoración efe gastos ¡ior reintegros..................................... yi ' 6:246'02

12 Créditos ext’aordinarios......... J ........................................... 461TI )) -tórli
13 Ampliación tei presupue.sto ordinario...... ............................. 1,435.573’23 597.15 r53 'L032.72476
14 Fondos espefialés.... ...........................................  .............. 540.297'31 ., 532.54r08 1.072.S38’39

Cargo............................. 1.976.331,05 6.573.669 B.^0,000'65

J P A . O O S .

1 Gastos del Ayuntamiento....................................................... D 592,099’30 592.099'30
2 Policía de seguridad............................................................. )> 278.81S’41 27S.S18’41
3 Policía urbrna y rural........................................................... )) 391.593’S 391.593.25
4 Instrucción pública................................................................ » " 170.303’03 170.303.03
5 Beneficencia...................................................i ................ )) .130.38176

3Ó9.100M6
Ì30.38r76 
369.100’166 Obras públicas...................................................................... >V

7 Corrección publica................................................................. )J 82.500 82.500
8 Montes___.'........................................................................... D n
9 Cargas................................................................................ » 3.079.735’13 3.079,73r>M3

Yi10 Obras de nueva construcción................................................. » )>
11 Imprevistas.......................................................................... » 2.000 2.000
12 Resultas ................................................................................ »
13 Devoluciones de ingresosdndebidos........................ .............. » 34.954 34.954
14 Movimiento de fondos........................................................... . )> . yi »
15 Créditos extraordinarios.................................................. . » 4ól’ l l 461*11
10 Ampliación del presupuesto ordinario .. . .................. » l.336.009'51 1.330.009*51
17 Fondos especiales... ! ........................ .................................. 4S3.248’37 4S3.248’37

* ......................... »a 6.951.2Ü4’03 6.951.204’03

1
INGRESOS. ,

Fondos especiales...................................... ........................... 930,251’95 w 930.̂ 51’95 .

1
PAGOS. . 

Fondos especiales................................................................. 200 200

La pi'ecedente cuenta está conforme con lo, que resulta ele los libros tie la Depositaría de mi cargo y con los documentos 
que en su día se unirán á la cuenta general tlefinitiva del ejercicio.

En Madrid á S de Octubre’de 18tKJ.=£/ Deposiiario, Manuel de Castró. '

CO NTADURIA DE PONDOS M UNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros.de esta Contaduría de mi cargOi 
En Madrid á 16 de Febrero de 1 8 9 7 , Contador, Rafael Salaya .=V ,” B.", El Alcalde, Joaquín Sánchez de Toca.
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CUENTA del segundo trimestre del año econòmico de 1896 á 1897 que rinde’ el Dep«Ítario que suscribe de 
las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de suicafigo, á saber:

PRIMERA PARTE.-Cueiitade.Caja. ‘ ‘

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................................
Ingresos en el frimestre de esta cuenta..........................................................

METALICO

Pesetas. \

PAPEL

Pesetas.

1.59S.7%’62
8.247.91474

930.051’®
136.250

Cargo ......................................
Da i'A por pagos vei'iíicados en igual trimestre............ ..................................

Existencia en mi jioder para el trimestre que s igu e ......................................

9.846.71076 
. 7.743.479'91

1.066.30P95
203.160

2.103.230'® 863.14L®

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos.

’ SALDO OPERACIONES TOTAL

1
2
3
I
5
ü
7
H
{)

lü
11
12
13
M

1
2
3
4
5 
{■>
7
8 
O 

10 
11 
12
13
14
15
16 
17

Pl’opios............................................ .
Montes............................................. .
1 ni puestos.........................................
BeneílccJicia......................................
Insti'LicciOn pública...........................
Corrección pública.............................
Extráorii inarios................................
Resultas...............................................
Recursos legales para cubrir el déficit,
Reintegros ......... : .............................
Minoración de gastos por reintegros..
Créditos extraordinarios....................
Ampiiación de! presupuesto ordinario. 
Foiidüg especiales.............................

Cargo,

Gastos del Ayuntamiento...................
Policía de seguridad..........................
Policía urbana y rural.......................
Instrucción pública........; ..................
Benotlcencia......................................
Obras públicas........................... ,,,,
Corrección pública...........................
Montes.............................................
Cargas.................. ■..........................
Obras' de nueva construcción............
Imprevistos......................................
Resultas..........................................
Devoluciones de ingresos indebidos..,
Movimiento de fondos.......................
Créditos extraordinarios....................
Ampliación del presupuesto ordinario. 
Fondos especiales.............................

del trimestre anteiior por 
operacionea realizadas«

159.944’52

3I1.329'34 
1.62i’90 
» .

 ̂ 352.Wü9 
* »
4.581 .aü7’47 

1.385 
6.246'02 

4óril 
2.032.72476 
t.072.838’39

8.550.000"65

592.099’30
278.818’41
391.593’25
170.303’03
130.38176
369.10076
82.500

3.079.7X573
»2.000

34.954
y>

461.11
1.335.009’51
483.248’37

realisadas ea este 
trimestre,

!75.195’43
305’95

445.13P04
2,036’69

V

430.’á)5'42
580.15272

6.U7.337’25
1.139
7.052’4S

ÓO.’xílHl
406,97575

do operaciones liastu 
este trimestre,

8.247.91474

Daia.

1 Fondos especiales. 

1 Fondos especiales.

INGEK80S.

p a g o s .

6.951.204'03

930 251'95

200

611.497’23
323.577’8&
817.46175
265.070'28
248.618’24
883.073’47
97.500

3.103.584'27
»

7.240
970’86

99.392’66
»

7í7.096’66
528.397'24

7.743.479’91

136.250

203.160

335.140’®  
303’95 

788.460’38 
3,638'64 

»

• 802.'k7’51 
580.15272 

10.698.69472 
2.524 
13.298’5ü 

46171 
2.093.10677 
1.479.81474

16,797.914’79

1.203.596’53
b02.39o’26

1.209.054’40
435.373’31
379.000 

1.252.173’63
180.000

;6.183.3Í9’40

' 9.^0
970’86 

134.346’66

. 46171
2093.106’17 
1.011.645’61

U.&94.683’94

l.Ü66.501’95

203.360

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de La Depositarla de mi cargo y con los documentos 
que eu su dia se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio. '

En Madrid á 9 de Enero de 1 8 9 7 . heposítarto, M anuel de Castro, ■

CO NTADURIA DE FONDOS MONIGIPALES

t:L
1’

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo. 
Eu Madrid & tG de Febrero de 1897. Contador, Rafael Salaya.^V.“ B.®, El Alcalde, Joaquín S.áncheü de Toca,
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SERVICIOS.
V 'if i la , je s . itas.

i 1 S r i

Por cscáadaio » » )> 1 2 2 3 » 4 1 ■ i 1 1 19

Por riña con

1 lesiones.... » » ï i I 4 » ) )) 2 I ■ 1 yy (1 1 6

Por embria-

C E m d M E S » » )) » )> » » 3) » 3) >3 >3 >)..
|Por atropellos 

Por hurto y

» >1 » í> 2 » yy yy yy » yy Ì0 2

l ’O b (5 ...................... » y i Ì) 1 yy 2 » y> » 3) 3» yy 3

Por desacato. j j » » yy » yy yy yy 2 yy 2

Prestación de auxilios. )> » » 1 » 1 » 1 3 3 >3 » 9

I f a 11 a zg 0 d e c ad á V  ere s y

fe tos en la vía pública. i) )> » « yt yy » i> yy 1 yy » l

Totales...... )> )) V) 3 9 2 7 yy 7 ó 11 1 7 32

A] quemadero por el personal de la Sección de carruajes, 2 reses lanares y 1 de cenia. 
Idem !<l. de la Ronda de la Visita, 5 roses de cerda.
Madrid25 de Febrero de 18i)7,=£i¿ Visiiador general, Eoiiehto Rold.\n.

Juicios celebrados ante ¡os sehores Tenientes de Alcalde.

Semana del 18 al 24 de Fehrero.

F.n el dístrUo de la Universidad .se celeltraroii 20 juicios, en 
el del Centro di, en el de Buenavista 12, en el del Congreso 
'i2 y en el do la Audiencia 12; imjioniúndose multas por valor 
do d II pesetas.

Denuncias [jendientes <¡e juicio, en el distrito de Falacio 
do, en eí de la Universidad (12, en el del Centro 71i, en el del 
Ho.spicio 71, en el de Buenavista t(í, en el del Congre.so 38, en 
el de] Hospital 105, en el de la IncKisíi (Ti y en el do ia Au
diencia ÍM. .

¿'om(.s'o,s.—Palacio: 10 gallinas y 28 kilos do janiún,—Ho.s- 
picio: 1 kilo de jamón, 2 do .salcliichi'jii, 2 de pescado y lü de 
Imta.—Congreso: lítO kilogramos do pan, 1 de liígado y 2Ü 
litros de leclio.—Hospital; 2 hígados, 2 pulnionos de vaca, uu 
kilo de- cerdo, 20 de pescado y 07 litros de leche,—Latina; 
íi'l panes.

Í7aí7«.v,—Palacio: 3 tiendas, I café, 1 cabrerías y 2 |iaste
lenas; en buen estado,—Universidad: 15 tiendas, 10 pesca
derías y 5 carnecerias; en buen estado.--Biietiavísta; varias 
tiendas, cafés, pastelerías, cabrerías y tahonas.—Congreso: 
22 tiendas de vinos y comestibles; en buen estado.—Hospi
tal: 4 puestos de carnes, 2 de despojos, 1 de embutidos y una 
caballeriza; nn mal estado,—Inclusa: 8 tiendas de ultramari
nos, tO carnecerias y 2 casas dcdormii'; en buen estado.— 
Audiencia; 4 tiendas de comestibles y 3 pescaderías; en buen 
estado.

Servicios del cuerpo de bomberas en la semana del 18 al 
24 de Febrero.

Asistencia á un incendio de escasa importancia en la ca
rretera de Andalucía mim, 7; el dia 21.

El Arquitecto .lefe giró 14 visitas A los puestos, ios Capa
taces 457,

El Capataz instructor dió cinco conferencias.

Bajas naturales ocurridas en e( alambrado público por gas, 
durante la somana del 15 a! 21 de Febrero y comunicadas 
á esta oficina, por hs Inspectores de Policía Urbana det 
servicio de noche, las cuates se descuentan á ía Compañía 
en la certificación mensual det consumo.

DISTE Tl'OS. HORAS. HÎ.Ï1T#.

Palacio................................................... 30

Universidad............................................ >3 »

Centro..................................................... 11 4,5

Hospicio.................................................

Buenavista................ ...................... 28 7y

Congreso...................................... 1

Hospital.................................................. 21 >3

Inclusa............................................ 9 30

Latina.................................................... 9|

Audienci^............................................

To tal................... 107 2,5

in [1



ÌG2 IÍÜLKTÍIÍ del ayuntasiiehto de jiadiud.

BENEFICENCIA Y SANIDAD.

O ^ S ^ S  S 0 0 0 I ^ I ? - 0 -

Se/'^i:hs prestados por fas mismas en ¡a semana det 18 al 24 do Febrero de 1897.

FACULTATIVOS.

D ISTR ITO S.

Clase oel servicio.
I'i litio. laìtorddttd. Ctulro. Uotipitío. Viitnnñdt. Cgiiltrti). il0£ fililí. iDtltltil. Uilui. iiiditntiD. TUTzVE.

Krifermos asistidos á domicilio 41 41 49 23 12 34 59 127 .56 4SI
Idem cu cotiBidta general......
Idém en la ilc erirermedados de

tiO 24 38 85 24 26 4S TI 91 28 465

la mujer........................... >í )> » » » )) 53
135Idem en la iil. de la vista...... Iñ 'i* » 14 ’ 7 » » 3/ 62

bietíi en la especial de niños.. ‘23-1 )) yt » )> >í » yy >1 234
Oporticioncs de la vista.........
Hufermedades de la garganta,

4 .1 » í> >1 » )) 2 4 11

nariz, y oídos,....................
Accidenios soeonidos por los

‘220 » >1 )> yt » » 220

Módicos de guardia............ bl 45 44 103 35 4ó b4 121 117 75 .dO
Darlos v abortos asisti<los---- 3 b 1 4 1 3 4 r> 4 4 35
VacHiineiories...... ................. yi >J >í » » 22 » 22
Revacunaciones............... . •.
Rpcoiio(niiiienti> <le en aje-

w >> >li » » » >í 3 w 3
ti

nados................................ >j » » )> » y> )> V
3Idem lie eadávci'os............... >) 1 » 1 1 }) )> )> »

iConsnitas celebradas............ » 1 1 » » » 1 )> » )> 3
Asistencias a incendios........ » ' » y> )) . U » 1Ì

Total........... f)74 131 125 241 98 94 151 22b 403 229 2.375

ADMINISTRATIVOS.

HOMERO DE PERSOHiS SOCORRIDAS POR DISTRITOS.
CUSÍ liK LOS SEEVICM CO!iCED;bOS.

I’ülaño. liiiteisidiid. Mrg. Uispitis. Btituiiidii. l'OltüffS). Ihspiliii. Indm. Lilinit. .taditntii. TU r.vu

Medicinas............................. 655 117 41 284 ■16 21 78 95 254 67 l.b.58
Wangnijiielns....... .................. 1 >i )) 2 » » 2 2 7
Ajmratosortopódicos............ 2 1 1 i) » » » » 3 3 10

. Uurra................. O 3 1 3 t 4 » 5 2 2/
l.cclie de (ialn'a................. 1 )> » i )

‘ iK> 4 1 JÌ » 9 i
( Vacu.................. 1 2 » 1 5 3 7 » )> 1 20 1

Pensiones de lactancia......... » 4 12 8 6 7 )> 5 4 46 'c
, Pan.................... )} 10 15 ‘27 18 7 Í5 12 35 6 145

 ̂ Carne................. « 10 15 27 18 7 15 12 35 6 145
Víveres., , Toeino.............. • » 10 15 27 18 y 15 12 6 145 ;

I (larbanz.os.......... » 10 15 ‘27 18 1 15 V-f 35 6 145
f CItocoliUe........... )> » » R » » )> » » >Í

Carbón................................. 1) 10 15 27 18 7 15 12 3C> b 145
' .Icrgones............ » » )> » » )1 » lì » V

Colcliones.......... » » » » )1 » » » 1) )) » • ti
1 Sáltaiias............. » » » >í » )> y> )> » 10

)i \ fj 3
Ropas... / Almobadas......... » )> )) y) ?> » » » . Jí >í )>

1 Colclias.............. » )} » i} » » )> » , » i
f tbimisíis............. » )í )> » » » » >1 » » 1

Vestidos............. n » y> » » » » »
1 lÍHvolluras......... V » » 6 )> » » » » 8 . !>

Total........... 662 177 118 443 1.59 70 172 1.55 448 109 2.513

l.a Casti lie Soc.oiTO elei distrito del Centro, recogió 7 niños abandonados en la via pnldiea. 
I a del Congreso, repartió además 280 bonos de guisado y pan.
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ADMINISTRACIÓN DE LOS MATADEROS MUNICIPALES.

Consumo, ]ii'oductos, gastos, eto,, en la semana del 17 a¡ 23 de !''eh!’Gi‘0 de t8í)T.

INGRESOS.

fLoie n íi-iAiDo. ■NLMERO.

PESO . DERECHOS MUNICIPALES POR
IMPORTE. 

Pese fas.Kilogramos. Gramos. DEGÜELLO.

Pesetas.
CONSUMO.

Pesetas.

DESPOJO.

Péselas.

Vacuno.............. 1.32U .302.7011 300 5.304 75.675'12 3.315 84,294'12
Lanar.... ............ 1.337 14.310 700 534'SO 3.570‘00 668'50 4.7R3‘29
Terneras............ 4ÜG 10.217 500 609 7.687 466 8.852
Cerdos............... 1.5 di 151.877 » 4.728 46.463'10 3.040 55.13P10

. Totales...... 4.70-5 491.111 500 11.265'80 133.405'21 8.389'50 153.060'5í

NOTA. Van iiieluidos en las i'csps lanares 25 machos cabríos.

1 S 3 S  á  S T * . ~  Cora para clon dol üorrientfl ejercido con el anterior, hasta la fecha.

P E R I O D O S .
lera u  naem .

PESETAS.v a c u n o . LANAR. TERNERAS. CERDOS.

I . "  de  Julio de 1806 á 1897.................... ........... 49.184 105.250 ■ 16.620 32.821 4.408.688-59
4." de Julio de 4805 á  1896, ......... .................. ■15.626 403.7Í)2 17.175 29.606 ' 4.413.897'78

D ife re n c ia .............. í .......................
3.,558 1.467 )> 3,215 84.790'8I

.............. I (MI llIÍ'llU íi....................... 1> )> 555 » «

tarifa a qoe se ajostan los derechos de mataderos.

f Ve ase el número primero del Boletín.)

Se desecharon de) consumo, en vida, poi'falta de condi
ciones, 2 reses vacunaa y íl lanares, ‘

Fueron quemadas después de muertas, por enfermedad, 
7 roses de cerda.

Según certificaciones dailas á la Administración por los 
Fieles ganaderos, se ha vendido el ganado á los precios 
siguientes:

Vacuno: de 1‘20 pesetas kilo á 1*35 
Lanar; de 1‘3'1 id. Ú2M2
Cerda: de l ‘d2 id. A 1'47

PROCEDENCIA DEL GANADO. '

VACUNO.

De Avila...........................................  2l)d
De León.....................  ‘1">D
De Orense.........................................  375
Do Oviedo.........................................  283

LANAR,

De Avila........

De Murcia......

De Salamanca.

De Soria.........

De Toledo......

282

lí)7

I!4
IfiS
24G

Total.................  1.337

CERDA.

De Badajoit. 

De Córdoba, 

De Hiielva,. 

Do Madrid.. 

De Toledo..

1.340

124

8ü

11

. 20

Total.. i ,32{i

Total.................  1,583

Los gastos comparados con los ingresos-resultan en la i-e
lación de 27 milésirnas por lOlL—Madrid'25 de P’ebrero de 
4807.^/’.'/ .4!Í/iimí'sfr,7í/of’, Enrique Guevara,



i í ;4 liOLKTÍN DEL AYUNTAMIENTO DK MADKID.

Precio medio en plaza, durante la semana de! 18 a! 24 de 

febrero de los artículos que á continuación se expresan:

Carnes y  grasas.

Ciimero............................. Kilo.
Cüí'dfím..........................
hnspüjrts il(‘ cei'dn..........  IiIímh,.
CinbmidOK...................... ideili.
Jmiiúii............................... Idem.
Lmiin.............................. Ideiti.
Manteca de cerdo............  I<lem,
Idem irnilada..................  idem.
Ternera.......................... Idem.
'l'nciiio en canal..............  Ídem.
hleni añejo.....................  Idem.
Idem fretscü.................... Idem.
Vaca..............................  Idem.

A v e s  y  caza.

CniiejoM......... .................
(Lilliiias............................  Unii.
l ’aloniinos......................  I’ar.
Pieliories........................  Uno,

Pescados y  mariscos.

Kilo. |J‘80n i I I ‘
Anguilas.............. P07

Uaculao..........................  Idem. POfi

Besugos............... .........  Idem. 1 'XT)

Bonito................ P12

Boquerones......... ......... Idem. ■ ü'iJT

Cíihiniares........... 2

Congrio............... 1'22

F.scaliedie—  i .... .........  hhun. 2‘75

Langostas.......................  Ihia. 3'7.3

Liuigostiiios......... . 5̂ 25
Lenguados........... 2'(17

Lubinas............... ...........  Idem.

Merluza............... put)

Mero................... .........  Idem.

1’ajeles................ ......... Idem. 1 '73

Pescadillas..................... Idem.
S'23

Salmonetes......... 2‘H2

Sardinas............. ........... Idem. Pl2

Tniclnis.......................... Idem. 2‘73

Legum bres , fru tas y  verduras.

.M'inz,............................ Kilo. tl't>5

Garbanzos . . . . . . . .........  Idem, 1 ‘05

Judias................. 0‘()3

Lmitejas........................  Idem. l)‘73

Frutas................ 0'32

Patatas......... . ■ ■........... Idem. 0‘13
(l'12

Líquidos.

-\ceite................... 1‘33

Aguardientes....... P2.3

Alcoholes.......................  l.itro.
Vinagre..........................  Idem.
Vino............................... Idem.

Combustibles.

Cartón colí.....................  hdh)*
Idem minera!..................  ídem.
Idem vegetal.................. Idem,
Petróleo.........................  Litro. .

Cereales y harinas.

Cebada..........................  (uiílsl tiflrlíi.
Harinas..........................  Idem,
Moyuelos,. ..................... Fanega
Caja............................... (iiIdI"¡
Trigo.............................  Idem.

Varios.

Azúcar.......................... • l'̂ do.
Café...............................  Idem.
Chocolate.......................  Idem.
Huevos...........................  Idü,
.Jabón.............................  bdo.
Leche....... ....................  Litro.
Pan................................
Queso.............................  Idem,
Tés................................  Idem.

^  I —

P30
0'32
Ü‘(IÜ

CEMENTERIOS.

Inhumaciones verificadas en los de epta capital durante la se

mana de! 18 a! 24 de Febrero de 1897 y en igual período 

de! quinquenio anterior.

------
IS lIU ÍIA C lO N iK S .

cementerios.
1897. 1896. 1895. 1894. 1893. 1892.

Nuestra Sra, de la Al- 232 3011 12(i 292 280 389

mudena............... 2.1 38 23 23 23 23

San Justo............... 19 22 23 24 10 11

San Lorenzo.......... 1 3 0 0 9 7

San Isidro............... 7 T *>
1.J 4 8 10

Santa María........... 303 111 483 319 330 443

Fetos inhumados en 

el de Nlra. Sra. do 

la Almudena------ 27 23 33 28 30 21

'i

- I
3

Imprenta y Litografia Municipal,



Nacionales: Vencimiento de l.° de .Julio último: carpeta 
minierò 78.

Idem: Id. de 1.*̂  de Enero id.: carpetas números74 á 7G. 
Municipales: Idem de I.” de Enero id.: carpeta núm. 30.

Cupón núni. 3: carpeta núm. 240.
Cupón núm. 4: carpetas números 203 á 218,

EMPRÚSTiTp de 1868.

Cupón núm, 28: carpetas números 2,845 á 3.004.

Día 4.

Carpetas de dicho empréstito, números 3.005 á 3,173.

Día 8.

Carpetas de dicho empréstito, número^ 3;,180 á 3.353.

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto 

ordinario de 1896-97  hasta fin del mes de Enero de 1897. '
*

IN O E 'E S O S .

■ 1 D E B E . UA3=tE-R , , SALDOS.

CAPÍltiLOS. paEsrrtEsioi:
para lSÍ)fí-97.

RmCMClOli' OBmiDi. nurDOBEs. ' .tlBEEllllBES.
nEitLL'ti(t.ai;. TÜTAL. Hisit lia ¿el Dif& ¿1 

[litÍFfelirr
£b f] 1(1 ie Entri 

it ÍKS7.
TOTAL.

InjPttsDS f)r taliiit. Eiitst d(infrt»ii
sGlirp 1st 

pntifHilss.

1.“ Propios.................. 2.7Ü0,247’59 24,581’84 2.724.829’43 335.110'95 81.403’13 416.544’OS 2.308.285’35 » '
2,“ Montes.................. 5,500 » 5.500 305’95 )) ■ 305’95 5.194‘05 »
3.“ Impuestos.............. 2.260.291 1.120:46 2.261.411'46 788.460’38 141.S43M3 93Ü.3Ü3’81 1.331.107’65 >í
4.“ Beneficencia........... 43.355’50 » 43.35.5’50 3.658’04 1,626’40 5.285’04 38.070’46 »  *■
.5,“ Instrucción pública. . » » ií » >1 »
ti.‘* Corrección pública. 254’50 » 251’50 » » » 254’50 »
7,“ Extraordinarios, ... 2.302.Ö55 1.063'60 2.304,01 S’OO 802.297'51 80.ü20'09 882,317’CO 1,421.701 »
8.“ Resultas................ 3Ü.ÜÚÜ » 30,000 580.152’72 13,UÍü’20 593,318’92 » 563,318’92
9.° Recursos lega les  

■ para cubrir el dé- 
• íicit.................... 22.712.500 129.614’27 22,842.114’27 10.698.694’72 1.845.809'34 12.514.504'06 10.297.610’21 »

10.̂  Reintegros............ 167.093'97 TO 167,093'97 2.524 370 2,894 164.199’97 »
,30.222.197'5fí 156.380’17 30.378,577’73 13.211.234’87 2.164.238’,59 15.375.473’4 6 I5..566.423’19 5G:í .318'92

P A G O S .

D E B E

i CAPÍTULOS, 

1

(EBÖITOS
IriDElcriiliiE.*

niiOaEJEfiTlOS.

SiBli Ha dfl mes it 
[ij(1«Eibr( de lŜ6t

EId el de 
Kq(re de ISW.

'rer,u,.

t* ,‘8 í:
; 1.“ Gastos del Ayun- 

■T tamiento....... 31.323’19 1.203.590’,53 218.461’74 Ll.53,381'46
If ■ 2." Policía de segu- 
f  ridad............ 156.158’07 6Ü2.396’26 103.902*53 862.457’46
l ’ 3."Policía urbana 
t y rural.......... » 1.209.054'40 129,353‘89 1.338.408'29
1 1." Instrucción pú- 
j:  bliea............. 5.000 435.373’31 69.327’90 509.70021
1 5." Beneficencia.. .. )) ■ 379.000 91.157'18 470.157*18
I  6,“ Obras públicas. )> 1.252.173'(i3 n3.118'91 L425.292'54
I- 7." Corrección p ú- 
F blica............. )) 180,000 37.51 0 217,500

8." Montes. . .......... » )> » >Í
9." Cargas............. 6.183.319'10 1,483.709’ 10 7.667.02S’80

r 10,"Obi'as de nueva 
construcción,. 100,000 » » lOÜ.OÜO

il," Imprevistos...... 9,240 6.931 16.171
í. 12.° Resultas.......... )> 970’86 )> 970 6̂
c,

292.48 P86 11.455.124’;192.313.462’5514.06L068’80'

ID A JE E B ,. BÁLBU .KBEEBUB.

tntEITES PEEtmtSTES .ÚIEtlO FOI REinEBBIÎ . total. KÜSTÜ
para lS0(i-ít7. Irinitruntis. Itl (tFililt jiritipiisl).

2.521.02L50 180.950 717’52 2.7Ü2.689‘02 1.249.307’56

L564.S59’43 u 10048 1.564.966’91 702,509’45

2.81L143’78 » 77’93 2.811.22071 L472.81.T42

1.145.561‘25 5.Ü00 » 1.150,56025 (MO.860‘04
937,844 J> 140’31 937.940’75 467.783’.57

2.509.225’50 106..531'86 16.857’77 2 632.115’13 1,207.122’.59

400.000 » » 400,000 182,500
Ì) » 1) » »

17.660.590’66 » ■ L316'28 17.661.906'94 9.994.878'14

152.430 Ì) y> . 152.430 52.430
119.765 )>* )> , 119.765 103.594
400.000 » í 400.000 399.029’! 4

30.222.197’56292.48086 19.217’29 30.533.896*71 16.472.827’91



ir>4 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID.

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS.

SAALDOS-
DEBE. HABER.

míliDORlíS AcniiliDOílES,

. Realizados.................... ....... ...................... n 15,375,473-40 0 }>
liigrtísos , ,. ' Devueltos.................................................... 1.56.380-17 » ■ ))■

I Liíjiiidos.............................................. . , » ’H 1,5.219.093-29
I Ejecutados.................................................. 13.768.580-94 >í yy' »

19.217-29 i)
I l.lcjuidos..................................................... » 13.749.3Ö9-65 yi

hliristeneias en Tesorería....................... 1.409.723-64 » 1.409,72.3-04 ■ ti

1.5.394.090-75 . 15.394.690-75 15,210.093-29 15,219.093-29

INGRESOS Y PAGOS verificados por cuenta del Presupuesto dei interior de 1396-97,

i n > T C 3 - : R , E S O S -

CAPlTULOS.

1." DroiJÍoq.................................................
8,“ Müiites.................................................
’’3.“ Jmpue.citos.............................................
'1." Bejieíiceiicia.........................................
5.° Instrucción pública..............................
0.“ Corrección pública................................
7, “ Exlraortiiiiarios.........................
8. " Resultas................................... .

Recursos legales para cubrir el déficit.,. 
UI.'’ Reintegros...........................................

Ingresos por reinlegi'O de cantidades libradas 

Total de ¿nyrésQH formalizados........

CREDITOS

presupuestos,

PESETAS.

2.700.247‘ü9
5,500

2.260.291
43;SK)‘50

»
S4'50

2.302.955
30.000

22.712..500,
167.093-97

3Ü.222.197'36
»

30.222.I97'-d6

INGRESOS FORMALIZADOS.,

Hasta el 16 de 
Febrero de 1897.

pesetas.

446.670'07 
■ 303-95

1.025.105-95 
5.2S5-0I 
))

948.642-70
596.880-97

13.575.140-78
2.974

16.601.011-46
21.060-48

16.622.071-94

DellT.al 23 de 
Febrero de 1897,

PESETAS,

IQ.339'13

36.6Ó2-4Ó
277-50

)>

17.681-64 
1.307-99 

400.587-70 
13

466.869-42
939-14

467.808-56

TOTAL 
de ingresos hasta 
23 Febrero 1897.

p e s e t a s ,

457.009-20
305‘»

1.061.768-41
5.562-54
»

966.324-34
598.194-96

13.975.728-4S
2.987

17.067.880-88 
2Í .999-62

n.(mS80'50

C A P ÍT U L O S .

CRÉDITOS
autori/ados,

PESETAS.

PAGOS EJECUTADOS.

Hasta el 16 de 
Febrero de 1897.

PESETAS.

Del 17 a! 23 de* 
Febrero de 1897.

PESETAS.

TOTAL 
de pagos liasta 
23 Febrero 1897.

PESETAS.

1. “ Gastos del Avuntaniienío................
2. “ Policía de seguridad................ i......
3. “ Policia urbana y rural.....................
4. “ Instrucción pública.........................
5. " Beneli^encia....................................
6. “ Obras públicas.................................
7. -* CoiTCCción pública.........................
a.® Montes.....................................................
9. “ Cargas.................... ............... '......

10. “ Obras de videva construcción............
11. " lnii)revislos......................................
12. “ Resultas..........................................

Pagos por devoluciones de ingresos..................

Total de payos formalizados............

2.670.648-31 
1.408.700-76 
2.811.143-78 
M.tö.561-25 

937.800-44 
2.615,557-36

400.000

17.660.590-66 
52.430 

319.765
400.000

1.493..180-66 
739.104-93 

1.525.245-17 
582.882-69 
475.087-30 

1.542.825-87 
240.000

8.173.509-06'
))

20.272-58
970‘Sb

7.747-01 
■ 434 ‘ 

37.283-59 
.521

7.907-59 ■ 
. 42.995-,53 

7,500

371.218\52

125
» .

1.501,227-67
739.538-93

1.562.328-76
583.403-69
482.994-89

1.585.821-40
247.500

»
8.544.727-58

20.397-.58 
• 970-86

30,222.197'56 
»

14.793.379-12
177.930-27

475.732-24
6.817-35

i5.269.m-36
184.747-62

30,222!l97-56 14.971.309*39 482.549-59 15.453.a58-98

i " í, ■ ji I
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INGRESOS y PAGOS verififíados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1896-97.

INGRESOS.

CAPÍTULOS.

1, “ Contribuciones y recargos............
2, “ Venta de terrenos.........................
3. " Subvención del Ayuntamiento.......
4. “ Sobrante en Caja de ejercidos anteriores.

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

CREDITOS

presupuestos.

2.039.674‘24 
5.000 

100.000 
2.406.100‘83

4.550.775*07
»

4.550.7/5*07

INGRESOS FORMALIZADOS.

disia lE de hhere 
de IS9?.

981.161*74
»
6,/95

2.977.356*22

3.965.312*96
867*02

3.966.179*98

Desde d I? «I de 
febrero de ISSi,

TOTAL

981.161*74
»
6.795-

2.977.^*22

•3.965.312*96
867*02

3.966.179*98

PAGOS.

CAPÍTULOS.

1." 
‘J o
3. **
4. “
5. “

9.'
10.'

Personal..............,.................................
Material de oficinas,.............................
Personal para los servicios municipales.
Material para id, id...............................
Pagos á la Hacienda pública.................
Gastos judiciaies...................................
Cédulas amortizables............... .......... ■
Obligaciones escrituradas.....................
Reintegros............................................
Imprevistos...........................................

Pagos por devolución de ingresos.

CRÉDITOS

autorizados.

PAGOS EJECUTADOS.

dnsti Id de febrero 
do l$9i.

Deodo íl Ir il ib de 
Pobrero do ISÍ¡.

TOTAL.

173.884*32 103.782*75 » ■ 1031782*75
23.500 14.250 » 14.SO ■

669.285*45 239,0')ü'50 25.666*25 264,716*75
2.414.569*37 376.605*57 4 376.605*57

176,563*37 79.881*69 )) 79.881*69
10.000 » »

987.782*50 9.62T) 9.625
39.190'OCi ; »
35.000 )} )> >}
15.0(10 » )>

4.544.775*67 823.195*51 25.666*25 S48.S61*76
706*30 » 706*30

4.544.775*07 823.901*81 25.666*25 849.508*06

RAL ANCE.

Ingresos realizados. 
Idem devueltos......

Idem líquidos.......
Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados.

Idem líquidos .

PESBTAS.

3,96,5312*96
706*30

848.86P/6
SÓ7*Ü2

Existeneta en Tesorería.

p e s e t a s ,

3.9M,606*6(i

847.994*74

3.116.611*92
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ESTADO demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del pre

supuesto del Ensanclie de 1896-97, hasta fin del mes de Enero de 1897.  ̂ .

INGRESOS.

( D D B L - 'W A T=í ■Pí "R.

CAPÍ T in  .08. CRÉDITOS RECAUDACION obtenida Eiceaoáú id- Exceso do i a-
pre'iiipiiQíitus

pura UEttLttlOtES. TOTAL. Ihsta lía dé Oí- 
oíeailire de 18̂0

Eq ei lueií d& 
Enero dfi 1SÍJ7*

TOTAL. pucvtQs ôbrti 
ios realizados

los presu
puesto».

1." Coiitriiiuoionesy recargos 2.039.674‘24 706'30 2.040.380'54 486.259'S2 494.901’92 981.16174 1,059.218'80 y>
2.“ Venta de terrenos........... ñ.OOO ñ.OOO Jí  ̂ )) 5.000 )>
3,“ Subvención del Ayunta.- 

miento........................ 100.000 » ÍOO.OOO 6.795 >í 6.795 93.205 »
1° Sobrante en Caja de ejer

cicios anteriores.......... 2.406,100‘S3 1) 2.406.100‘83 2.977.a%'22 » 2.977,356‘22 45.913‘39 617.16878

4.oñ0.77''>W 706'30 4 551.4SI‘37 3.470.411‘04 494.90r92|3.9fö.3t2'96 1.203.33779 617.16878

PAGOS.

CAPÍTULOS,

D E B E . sitm ĵ üEmBcs,

CUÉIJITÜS
LraaBforido«].

PASOS EJF.CUTaÜOS.
total.

CRÉDITOS 
presupuestos 

pí ra 
18̂8-97-

AUMENTO
por

traGsierendas.
REINTEGROS. tota:..

RESTO, 
del crédito pre

supuesto.Ilitstii Un úo Dj' 
cieiikbrc dt»

Kn eí mes du 
Hdero (le 18ii}7.

1.“ Personal......... 1) rM.461'96 49.32079 103.78275 173.884̂ 32 )> * » 173-884'32 70.101'57
2.“ Material de ofi-

ciñas............ » 7.125. 6,000 13.125 23.500 y> » 23.500 10,375
3." Personal para

los servicios
miiiiicipalee,, 14T>,157'50 70 4WC50 215.624 669.285'45 )Í 2̂ 25 669.287‘70 453.663‘70

-1," Material para
los servicios t
iiiimicipales.. >í 205.ÜÜ9‘33 114.45473 319.46376 2.414.56T37 yi 2-414.569‘37 2 095.105‘61

ñ." Pagos A la lia- '
ciendapública 39.940‘84 39.940'85 79.88P69 176.563'37 » 176.563‘37 %.68r68

0." Gastos judíela-
les............... » » » i) 10.000 10.000 10.000

7." Cédulas amor-
lizables........ >í 5.50(.) 4.12:5 9.625 9S7.782'50 » 987.782'50 978.i.57‘.50

8," Obi igaciones
escrituradas.. W >J )> » 39.190'06 » . 39.190‘06 39.190'06

í).“ Reintegros---- í) }> » » ^.000 >í 35.000 33.000
10." Imprevistos___ » » )> 15.000 » » 15.000 15.000

>í 4.57.194'(>3 284.307'57 741,502‘20 4.544.775‘07 2'25 4.r>14.777‘32 3.803.275'12

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INCRBSOS Y PAGOS.

DEBE. HABER.

)> 3.963.31296
706'30 »

)> * »

741.502’20- »

’ 2‘23

:»

3.223.10671 :í)

3.965.315’21 3.965.315’21

S A L D O S -

DE« DORKS. acreedores.

Ingrosos realizados........................ .

Idem devueltos................................

Idem Üt-iiiidos...................................

Pagos ejecutados...........................

Idem reintegrados.,.......................

Idem líquidos..................................
Kxisiencín en Tesorería.

. 74L499'9ó 

3.223.í06’7l

3.964,606’66 3.%4,606’66

Madrid 34 de Febrero de 1897.=£/ Coniador, Rafael Sala ya .

m
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ADMINISTRACION DE CONSUMOS.

ESTADO de ta recaudación de consumasen la semana del 18 a! 24 de Febrero de 1897, ambos inclusive, comparada con 
iguales días de 1896.

2:01srA, IS T O IIT E ,

STJE-,

itB STJ iw iE nsr oE isr£ :ii.-Ä -X j idje l ä  s e i v i a í -k t -a ,.

RECAUDADO RECAUDADO MAS MENOS
' n E X jjí5 k .T O S . en 1897. ■ en 1890. en 1897. en 1897.

Peselíis. Pe$eUs. Pesetas* Pesetas.

Norte...................................................... 60.88279 48.705^' 12.177’53
2 d68’5t 2.292’ó7 17̂ 'OJ.

Bilbao..................................................... 10,740’85 11.58879 ' 84F34
Aragón.................................................... 8.366’15 lt.106’85 )> 2.54070
Arganda.................................................. 3,702’04 ’ 2.66471 1.037’83

Totales......................... 8Ó.366’34 7ó.357’06 13.39U32 3.382’04

' Diferencia................................................................. I0.009’28

F J B Ib -A .T O S -
RECAUDADO 

en 1897.
Poseías,

RECAUDADO 
en 1896,
Pesetas.

MAS 
en 1897.
Pesetas,

. MENOS 
en 1897.
Pesetas.

V

Valencia........ ........................................ 12.890’36 9.46570 3.424’56 »
Mediodía................................................ I32.979'64 133.53777 ■ )> 558'23
Ciudad Real............................................ 17.22779 11.129’14 6.09875 )>
Toledo.................................................. Í2.324'89 1L664'24 660'65
Imperial.................................................. 4.301 5.62978 Hi 1.32S7S
Segovia.................. •;.............................. 14.566'91 io .u ri9 4.42572

'I'otales...................... i94.290'09 lSl.567’42 14.609’08 - 1.88671

Diferencia................................................................ 12.722'67 »

RECAUDADO RECAUTlADO MAS MENOS
en 1897, . en 1896. en 1897. en 1897.

Pesólas. Pesetas. , Resetss. Péselas,

Correos (Sección).................................... 1.958'Sl 27673 1.682’OS

Matadero de vacas.................................. 92.532'01 77.59770 14.93471 »

Idem de cerdos...................................... • 46.964'05 .35.0807 0 ' U.883’95 >J

Recaudado del 18 al 2d de Febrero de 18!)7, 

Idem ¡d, id, de 18í)8.

Diíereiicia en 1897,
Más.., 

Menos.

FIELATOS. iM ATAD EROS. TOTALES.

282.61574 139.49ó’06 422.111’30

258.20 F21 112.()77’20 370.87871
24.4I4’03 26.818’86 51.23279

>v )>



] 58 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADEID,

ESTAOO demosirativo de los valores obtenidos por Consumos, 
desde el dio 1° ai 24 de Febrero de 1897, y su comparación 
con igual período de 1896.

FIELATOS. B4ATIDEEI0S. t o t a l .

Petiiifiit. Pactas.

riecatidado t̂ n 1897... 
Idem en 1896............

978..569‘b2
l.Oañ.730'10

475.040'3 6  
4 ,53 .U i4 '64

1,453.609 
1.458.89474

En 1897'.. llífDI WIK.1.. 27’.’l60'48
21*S75‘72 »

5,28476

F I E L A T O S . B A T A B E R O S . TOTAL.

Pe&$t(is. Pesetas.

Recaudadí; eii 1896-97. 
Idem en 1895-96........

9.(')77. 320‘3110, 158.865*79 4. 156. 693'134. 099. 206*88 13.S 34. 013'44 14. 258. 072'67
lín 1896-97,.í“ " " ’ditn niim..

»48h r>45‘48 57.486̂ 25 
» ' 424!o59‘23

V IA S PUBLICAS.

Obras en ejecución por ios operarios del ramo desde el 18 

a! 24 de Febrero, ambos inclusive.

Aceras.
lÍp[jamcÍMii (le iicc'i'yCs: Corredcm, Isabel la Católica, 

neseiigafio y Carretas.
I.al'i'a (le piedra: Casa Avmitamieiito.
Aceras nuevas: Alareún y glorieta de Aioeha.
Tajia de calas: varios puntos.

Empedrados.
Bae!ieoM'’erraz, .‘Smparo, paseo d(̂  las Acacias y ronda 

de Y'aleiicia.
Empedrado nuevo: plaza de Cánovas y glorieta de Aloclia. 
Reparaciíui del emi.iedrado: Reyes, Jacometrezo y ronda 

de Vallocas.
Reparación de muros: casilla de Baibín. .
Arreglo de badén: Virgen del Piierln.

ESTADO demosiraiivo de los valores obtenidos por Consumos, 
desde 1." de JuUode 189B basta el 24 deFebrero de 1897, 

y su comparación con igual periodo de 1895-96.

Relación del ganado empadronado en este término municipa 
en et día de la fecha. ■

Vacas do los estableciniieiUos (lae pagan la leche regula
da en la Administración de Consumos, 1.Ü43; en los Fielatos, 
á su entrada, 78; de particulares en la Administración de 
Consumos, 39; de particulares en los Fielatos, 12; cabras de 
los establecimientos en la Administración de Consumos, 
1.285; en ios Fielatos, 174; permisos de particulares para 
cabras chivas y corderos, 7Í1; ovejas, 3,120; bueyes para 
arrastre, Oí), y cerdos, 3.307.

Madrid 2-1 de Febrero de 1 8 9 7 , Administrador, Josf: 
DE 'I r a Vesedo .

OBRAS MUNICIPALES.

.'Arreglo del empedrado: travesía de San Mateo, Desen
gaño, San Pedro y Trajinero.s.

Tapa de calas: varios puníó.s.

Caminos.
Ari'Oglo de badea: Virgen del Puerto.
Reparación: Jdorida, Ventura Rodríguez y paseo del Rey.
Limpieza: paseo de la Castellana, caminos de San Isidro, 

paseos de Recoletos y de! Prado y Retii'o.
Apcirtiira de caja: Casado doi .Alisal y Felipe IV,
Levante de grava: paseo de las .Acacias. .
Picado de tierras: Tutor.
Medición de piedra: .Alfonso X I1,
Limpieza y conservación: caminos.
Con obreros del ramo de Vías públicas y material perte

neciente al mismo, se han hecho en los talleres de carpinte
ría y cerrajería, los siguientes trabajos: 9 carretillas, SO palos 
para rastros, 20 tuej'cas de carretilla., 2 casquiilos y 4 torni
llos de Cuerea; aguzaduras en 1.811 pares de punteros, 11 pi
cas, 15 trinchantes, 156 picos, 54 piquetas, 55 clavos, 5 ba
rras, 2 cortaírios, ü cuñas y en 28 arciches; calzaduras en 9 
martillos y 20 picos; arreglos de 9 carretillas y varias piezas 
menores y compostura de 3 carros de manó y preparación 
de maderas para 25 carretillas nuevas.

E lS T S A -lS rC iaE .

, Aceras.
Zontí.—Instalación de aceras, Gardlaso y Almagro,— 

Labra de encintado, Chaniartin.
2A ZoTi«.—Instalación de aceras, Avala,
3." Zo/í«.—Reparación de aceras, Martin de Vargas.

Empedrados,
!."■ Zona.—Empedrado de pasos, Cliamartin, Ziirbarán.— 

Tapar calas de canalización, en varias calles.
2d‘ Zona. Reparación de cunetas, Claudio Coello, La- 

gasca. ,
3,“ Zona.—Reparación de cunetas, Martín de Vargas.

Caminos.
■ i  A Zoaff.—Conservación y limpieza, en los trozos.

2.“ Zo/iíz.—Conservación y limpieza, en los trozos.
,3.“ Zo/iíí.—Conservación y limpieza, en ios trozos.

Personal jornalero,
■ y.*‘ Zo/if¿.—Arreglo de caja y rebacheo, C-hamartiri.—Reba

cheo, Alonso Cano, Olid.—Limpieza, Garcilaso, plaza de la 
Moncloa, Fortuny.

2." Zona.—Arreglo de paseos y limpieza,—Lagasca, Gene
ral Pardillas, ■ .

,3.“ Zo«ff.—Limpieza.—Méndez Alvaro, Martin de Vargas 
Ferrocarril, Murcia, paseo d'd Canal, paseo de los Pontones, 
paseo de las A'eserias, paseo de ¡os Molinos, pasco de Melan
cólicos, paseo de Choperas.

Madrid 25 de Febrero ‘de 1897.^¿'¿ Inpenlrro Dirrclor, 
Eze(íuie¡: Naran.io

FO N TA N BEIA  A LÜ A N TA EILLA S.

Obras y servicios realizados durante la semana -̂ e! 18 a! 24 
_ de Febrero, ambos inclusive.

Reconocimientos.
Para instalar el agua, calle de Matilde Diez.
Por filtración, calle de Carranza; Cruz. 28; carrera de San 

.lerónimo, 32.
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Reparación y conservación.
Retranqueo de absorbed ero, plaza de Cánovas; Salón del 

Prado. •
Traslado de un urinario, calle de Jorge Juan.
Reparación de Inente, Cerrillo del Rastro.
Limpia del Arroyo de San Bernardino.
Rotura de fuente. Matadero de vacas. '
Rotura de tubeiJa, .calle de Ayala, 19; Luna, I,
Filtración del viaje. Carranza, 11, ■ ■ -
Desatranco de tuberías. Parque de Madrid.
Reparación de absorbe deros, calle de Muñoz Torrero.
Reparación de tuberías, Puente de Toledo; Matadero de 

cerdos. ■
Reparación de bocas de riego, Montera; Colmillo, S; Em

bajadores, lü; Carnero, 15; Calatrava, 9; Tabernillas, 2; Ri- 
Ijera de Curtidores; calle de ÁlarcÓTi, 5; Colmillo, 12; .Arco do 
Santa María, 3; Montera, ü; Mateo, 22.

Filtración de boca de riego, Fuencarral.
Rotura de bocas de riego, carretera de Andalucía, Ij; calle 

de la Floyda, 8. Lucliana, 27; plaza de la liidependeneía; glo
rieta de Atocha; calle de Toledo, IOS; Buen Suceso; Delicias; 
Trajineros, SO. San Bernardo, 10; ribera de Curtidores, -1.

Empalme de boca de riego, calle del Cisiíe, 19; San Dí- 
nias, 11; Serrano, 18; Luchana.

Limpieza de pozos negros, .
Bravo Murillo, 55 antiguo  ̂ 107 moderno; Magallanes (dos 

pozos); Ancora, I y 3 (un pozo); carretera de Toledo, 1 anti
guo, 18 moderno; Bravo Murillo, 56 y Santa Engra
cia, 125; Maleampo, 1; Galileo, 16; Hermo.silla, 19; Marqués 
de tJrquijo, 10; Bernardino Obregón, 1; Sebastian Herrera, 4; 
Palos de Moguer, 9 provisional; carretera de Esírernadu- 
ra, 58; Canillas, 9; Bravo Murillo, 76 moderno; Francisco 
Hicci, 10; Galileo, 32; Peñuelas, 16; Santa Engracia, 111; Aya
la, 12 provisional; Bravo Murilio, 97; Jaén, 3 (dos pozos); 
Manuel Carmona, 2; carretera dé Carabanchel, 2« y ;J1; 
calle de Manuel Carmona, 5; Dnlqinea, 17; Santa Engracia, 56; 
San Bernardo, 122; plaza de la Moncloa, 1; calle de Matilde 
Diez, 6; Esquiladle, lO; ronda de Atocha, 19; calle de Manza- 
nares,43; San Bernardo, 12Ü; General Lacy, 8; Covamibias 
(solar del Salitre); Ayala, 133; Torrljos, 10; Don Ramón de la 
Cruz, II; Gonzalo de Córdoba, 18.

Madrid 25 de Febrero de 1897, — E/ Inf/eniero Director, 
V alentí.\ Gómez.

■ -- ■ .
PARQ.UE Y JA R D IN E S. ■

Obras eje catad as en es fe ramo durante la semana del 18 

a! 24 de! actual.

P A K Q U K D E M A D R I D

Cava de tierras. — Roza y limpia de paseos y praderas.— 
Crilai de iiiíintillo.—Pre])aración de las tierras de las prade
ras de ]a estufa «Salamanca» para sembrai’.—Riego de las 
plantas de semillero.—Plantación de 18 árboles trente al Mu
seo de Ultramar y I.90Ü pinos en tiestos.

Esiu.fa.s. — Sei'vicio de ramos ,y centros, — Plantación en 
tiestos,—Einbetuniulo de cristales en cajoneras y estufas,— 
Riego, limpieza y winservación-de las |>lantas existentes en 
las mismas.

Porírtfíoycs.—Poda eii el arbolado, resultando de la misma 
17 (8 kilos de leña gorda y un carro de estacas, y 166 gavillas 
de leña para servicio de los guardas de noche.

Obras. — Se iia hecho uii depi'jsito de aguas para riego do 
las estufas, que mide 1,50 metros por 2,50 de anciio, y 30 me
tros atarjea para el mismo; do.s* arquetas en la 1." zona.— 
Astillar 30 azadones. *

Elipa. — Roza y construcción de aleorr¡ue,s.—Limpieza de 
almendros.—Vigilan cía,

PASEOS Y ,iardi.\es

Limpieza y conservación de los mismos,—Cava en la pla
za de Bilbao.—Plantación en el Instituto Rubio.—Marca de 
las calles de Rosales y de Chamartin,—Cava, arranque de pi
nos y plantación en San Berriardino.— Limpia, construcción 
de alcorques y regueros en las zonas 5 2.'‘y S."

Dehesa de Amaninl. — Limpia de pinos. — Cava y roza de 
cuadros y construcción ile aleorque.S, .

Vi cepos.—Se han entregado á varios Ayuntamien
tos de la provincia, árboles......  ............................ 2.172
A particulares. . ............................................ ........  2 1 .0.5U
Al Parque de Madrid................................... . ........  ‘ jqti

Total de árboles..........  23.661

Obras de rcAima—Cava en la plaza de Cánovas (Moiícloa).
Püf/nt/oi-es.—Limpieza de oruga.— Corta de leña en el Ca

nal.-Se han remitido á las oficinas de S, E. 2,800 ki'os do 
leña partida.

Guardería.—Vigilancia de noche.

Madrid 24 de Febrero de !897,:^£f Irujemero Dcrecíor, Ce
ledo nio  R o d r ig .v ñ e z .

TALLERES M UNICIPALES.

Trabajos ejecutados en la semana de! 18 a! 24 de Febrero 

de 1897, por los operarlos de los mismos.

Curpi atería.

Construcción de perchas, palomillas y tablas para Esta
dística. .

Recorrido de iiuecos nuevos de puertas, arreglo de dos si- 
ilones y una mesa de despacho y construcción de'otras.— 
En la primera Casa Consistorial.

Construcción de armarios para Estadística. 
Recomposición de una mesa de despacho.-En ¡a Casa 

de Socorro de la Latina, '
Con.struccióii de un friso y un pavimento en el .despacho 

de la oficina de esta Dirección. ’
Traslado del cajón del Fielato del Mediodía.
Construcción de una mesa de pesar carne y labrado de 

])iés derechos para burladero,—En el Matadero'de vacas: 
Arreglo dé dos cajones y de alambreras.—En el Mercado 

de la Cebada. -
Arreglo de dos cajones.—En el Mercado de los Mostenses, 
Constrncción de una mesa para cocina, arreglo de tres 

carretillas para la limpieza y colocación de palos nuevOs á 
tres sitiales.—En el Asilo de Ban Bernardino. '

Construcción de artesones para abrevaderus,—En Fon
tanería.

Carretería.

Preparación de maderas para una caiTeta, —En el ramo 
de Arbolados.

Guarnicioneria.

Recomposición de mangas v manguitos.—En el Parque de 
Madrid. .

Tapicería.

Forrado de una ’manipara para el Negociado de Esta-' 
dística.

Tapizado de una tienda do campaña.—En estos Talleres.
Herrería.

Construcción de dos marcas iiuéva.s [lara jamones y arre-

( e n
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glo (le (Jos cerraduras de los retretes.—En el Mercado de los 
Mosteiises. ‘

Construcción de un toclio para tope de una puerta.—En 
el Parque de Madrid.

Construcción de varillas nuevas para una tienda de cam
paña, arreglo de otras cuatr(5 y colocación de odio gan
díos; aguzaduras de 38 piquetas, calza de dos y uua alco
tana, arreglo de una llave de válvulas, aguzaduras de 4(5 
punteros y cotístriicción de dos llaves nuevas para tuercas 
de la máquina de los Cuatro Caminos.—En estos Talleres.

Colocación de lierraje á 22 bocas de riego, construcción 
de (i alirazaderas ]iara luentes, calza y aguzadura de 23 iie- 
rmruieutas y cüristrucdón de dos apretadores y tres gandíos 
nuevos para la máquina de la Montaña y colocación de dos 
fuentes.—En Pon tane ría. >

AiTeglo de un lentemozo, dos carzos,  ̂unas tijeras, una 
liadla y cinco camas, consti'ucción de una ban a y un pica
porte y colocación de 27 poleas en las camas.—En San Ber
nardino.

■ Pi'niura.

La lie nimieros para los puestos de la calle de las Tres 
Cruces.

La de bancos y cAjonei ia en la sacristía del Cementerio 
fie Nuestra Señora de la Almudena.

La (Id coclic cielos Sres. Arquitectos 6 Ingenieros.-En 
Huerta Segura,

gura.

Albañilería. , ,

Construcción del pabellíin ptya talleres.—En Huerta Se

Canteria.

Construcción de 3ñ números reunidos en la calle de Isn 
Tres Cruces.

Emplome de dos fuentes, colocación de un urinario, arre
glo de una placa, emplomií de un caño, colocación de un 
platillo y unos adoquines.—En Fontanería.

Madrid 25 de Febrero de 1 8 9 7 . Arquiiecto Jefe de Ta
lleres, Benito G. del V alle. _

BDIFICACIOKES Y JU N T A  CONSULTIVA.

Obras en ejecución por ia segunda sección facultativa.

Reforma y decorado: Fuente Cibeles; primera Casa Con
sistorial,

Reconocimientos diversos, 30. *
Madrid 25 de Febrero de 1897.=EY Arquitedo, José López 

Sallabehrv.

La primera sección facultativa del Ensanche hizo el día 
23 una alineación de finca en la calle de Zurbano con vuelta 
á la (je Jenner.

POLICÍA URBANA. ’

M m tfiiis  )’ servidos [ires laÉ s ¡lor el (uerpo de (liiitriliiis muiiidpales desde el Ií¡ al íé  del adnal.

D E N U N C I A S .

*

I D T S  T I T O  S .

S

- 3
t?ra

_
QC

■ tiz
ge

m i e*a
lOTAliUS,

Faltas cometidas por codieros y carre-

teros.................................................... 2 » 4 ‘ » » 3 1 3 )> )> 13

Por veiuleiiures ambulantes.................... 1 1 7 >Í » >1 » 1 » J1 10

Por tender ropa y sacudii' en los balcones. s 10 3 y> 1 » 12- 1 7 6 4 S

Por regar th'Stos á deshora..................... 1 » >í u » 1 1 » 3

■Por ititercejdar la vía pública................. )> )> ' » » » y> I 9 3 13

Por tener gallinas en id. id...................... 1 » » » ‘ Ì1  ̂ » » 2 ■4 ’ » 7

Por verter basuras y cscómbros en !d. id. 1 4 » » >1 1> 1 » 1 11 7

Por orinar en la  vía pública..................... )í » 7 » 5 2 )) 1 » 10 25

Por causar molestias at vecindario......... » )) » » i> » » >1 1 11 1

Por dejar portales abiertos sin luz........... >i )> » » " « » 1> >1 »

Por venta de artículos adulterados.......... » » » » 1) )> 16 )> 3 11 19

l ’or faltas de contraste............................ » » y> lì )i >3 )> » )> B >1

Por ídem cometidas por traperos............ » yi 2 n 7 1 >1 lí » 10

Por varios conce)itos.............................. 9 » 3 ó 2 7 2 3 2 30

POR FALTAS Á LOS RSGLAMEUrOS. . ■ -

Sección de carruajes................... .......... 1 1 )> 1 19 i> 2 7 » » Iñ 6 4

' Ídem de limpiezas................................... 1 1 2 1 2 2 1 » >1 10

Sociedad general de Saneamiento............ 1 1 i) 2 )> 1 1 1 2 9

T otales......... 1 7  ■ 27 2T) 5 31 16 6S, 13 2 9 38 2 6 9

11


